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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2015, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el 
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Técnica Facultativa, Asistentes Sociales.

El Decreto 8/2015, de 27 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba una 
Oferta adicional a las Ofertas complementarias de Empleo Público de 2007 y 2011 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 21, de 2 de febrero de 2015), prevé en su artículo 1, apartado 4, 
la posibilidad de acumular los procesos de selección derivados del mismo a los derivados de 
las Ofertas aprobadas por los Decretos 22/2014 y 23/2014, de 18 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de candidatos 
admitidos y excluidos.

Por Resolución de 30 de octubre de 2014, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de las Ofertas complementarias de Empleo Público 
de 2007 y 2011, se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facul-
tativa, Asistentes Sociales, sin que se haya aprobado la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de las Ofertas complementarias de 
Empleo Público de 2007 y 2011 y de la Oferta adicional a éstas, siguiendo la previsión del 
Decreto 8/2015, supondrá la realización de un único proceso selectivo para cubrir el número 
total de plazas incluidas en las Ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 8/2015, de 27 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba una Oferta adicional a las Ofertas com-
plementarias de Empleo Público de 2007 y 2011, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18.1.e) del Decreto 320/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el 
que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administración Pú-
blica, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, 
Asistentes Sociales.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 30 de octubre 
de 2014, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 14 
plazas de la mencionada Clase de Especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso 
selectivo serán 15.

1.2. La presente convocatoria se rige por las bases establecidas en la Resolución de 30 de 
octubre de 2014, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Asis-
tentes Sociales, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 229, de 21 de noviembre 
de 2014), con la salvedad de lo establecido en la base 3.6.b), que queda sustituido por lo 
previsto en la base 2.5 de esta convocatoria.

2. Solicitudes.
2.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para los aspirantes que ya pre-

sentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 30 de octubre de 2014, citada en 
la base 1.2.

2.2. El plazo para presentar las solicitudes de participación en estas pruebas selectivas 
será de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de esta convo-
catoria. Si el plazo finaliza en sábado, se entenderá prorrogado hasta el siguiente día hábil.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.
2.3. La presentación de solicitudes se hará en los Registros Generales del Gobierno de 

Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, no siendo posible su presentación por medios telemáticos, y se diri-
girán al Instituto Aragonés de Administración Pública, una vez debidamente cumplimentadas 
y diligenciadas con la recaudación de la Tasa.

En caso de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el empleado de Correos antes de 
ser certificada.

2.4. La Tasa por derechos de examen será de 28,50 euros, cuyo pago podrá realizarse por 
alguno de los medios siguientes:

-En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

-Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

En ningún caso el pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Gobierno de Aragón.

La falta de pago dentro del plazo de presentación de solicitudes no será subsanable.
2.5. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

Ambas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación de la 
instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apartado 
b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo 
expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line a través de la Oficina 
Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o documento acreditativo equivalente 
expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3. Disposición final.
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública, en el plazo de un 
mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las Resoluciones del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación del procedi-
miento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Consejero de 
Hacienda y Administración Pública.

Zaragoza, 23 de febrero de 2015.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

IGNACIO MURILLO GARCÍA-ATANCE

www.aragon.es/inaem

